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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci ' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ípea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

V1CEPRÉSIDENCIA DEL GOBIERNO 
Decreto.—Or^a/?izando elServicio Na

cional de Abastecimientos g Trans
portes. 

Ministerio de Interior 
Orden.—Disponiendo la inserción del 

modelo oficial del Estado de España . 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Administración Municipal 
fictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
tos de Juzgados, 

de emplazamiento, 
^mmtorias. . 

firaojeja Nación 
^Presidencia del Gobierno 

La T D e c r e t o 
cem' ^ ^e 30 (ie Enero ú l t imo pre-1 
Awta ?ue el Servicio Nacional de ! 
Pen(ieerClmÍentos y Transportes de-
^obiera ^e ia Vicepresidencia del 

rno. Es necesario, por ello, fi

ja r las normas bás icas de tan impor
tante Servicio, o rgan izándo lo en for
ma tal que constituya un instrumen
to ágil y eñcaz para el desarrollo de 
una sana polí t ica de subsistencias. 
En v i r tud de lo que queda dicho, a 
propuesta del Vicepresidente del Go
bierno y p r e v i a de l iberac ión del 
Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Articulo primero. El Servicio Na

cional de Abastecimientos y Trans
portes, a que se refieren los pár rafos 
tercero y cuarto del a r t ícu lo dieciséis 
de la Ley de treinta de Enero del co
rriente año , depende rá de la Vice-
presidencia del Gobierno y t e n d r á 
como misiones fundamentales: 1.a E l 
estudio de cuanto se refiere a la fun
ción que al Estado corresponde res
pecto a subsistencias y al transporte 
de éstas. 2.a La p repa rac ión y pro
puesta de las medidas de Gobierno 
destinadas al cumplimiento de tal 
función, y 3.a E l desarrollo y ejecu- \ 
ción de las disposiciones que a este 
efecto se dicten. 

Articulo segundo. A los efectos de \ 
este Decreto se cons ide rán subsisten- \ 
das los a r t í cu los alimenticios de pri-1 
mera necesidad *y especialmente los | 
cereales y sus harinas, laS legumbres 
y las suyas, los tubércu los , las frutas 

y hortalizas, el pan, ía^ carnes fres
cas y saladas, los pescados y sus sa
lazones, los huevos, la leche y sus 
derivados, los aceites y mantecas, el 
azúcar , el vino, la. sal y las conser
vas alimenticias de todo género. 

Los preceptos de este Decreto se 
ex tende rán t a m b i é n a los a r t í cu los 
de consumo y uso indispensable, en
tend iéndose por tales los combusti
bles para usos domést icos , los medi
camentos de empleo corriente, el 
vestido y calzado en sus clases de 
uso general, las velas y buj ías este
ár icas , ios jabones y lejías. 

P o d r á n t a m b i é n extenderse, siem
pre que el Gobierno lo considere jus
tificado, a otros a r t í cu los de consu
mo o uso y las primeras materias 
para su fabr icac ión . 

Articulo tercero. En lo que se re
fiere a Transportes, la función del 
Servicio Nacional adscrito a la Vice-
presidencia se l imi t a rá a los de los 
a r t í cu los expresados anteriormente, 
no alcanzando, por tanto, al de otras 
mercanc í a s , n i al de viajeros, que 
d e p e n d e r á n d e los Ministerios a 
quien corresponda. 

Articulo cuarto. L a s facultades 
del Servicio Nacional de Abastsci-
mientos y Transportes serán, en su 
consecuencia, las siguientes: 
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a) Reunir y formar las estadísti
cas de p roducc ión , consumo y pre
cio de las subsistencias alimenticias. 

b) Proponer a la Vicepresidencia 
del Gobierno cuanto estime oportu
no en re lac ión con la fijación de 
precios de las subsistencias y ar t ícu-
culos de primera necesidad a los co
merciantes y al públ ico . 

c) Proponer a la Vicepresidencia 
del Gobierno todas las medidas que 
conduzcan a una normal distribu
ción de subsistencias y a r t ícu los de 
primera necesidad y a su transporte, 
en los casos en que sea necesario o 
simplemente conveniente. 

d) Proveer de modo especial ísi-
mo al abastecimiento "de las pobla
ciones que se vayan liberando, for
mulando para ello con an te lac ión 
bastante las propuestas que conside
re oportunas, todo ello sin perjuicio 
de las funciones encomendadas al 
Sen icio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales dependiente del M i 
nisterio del Interior, por lo que se 
refiere a los primeros auxilios que 
deben prestarse a quienes se encuen
tren en s i tuac ión de indigencia. 

e) Desarrollar los acuerdos del 
Gobierno en re lación con todo lo 
que queda dicho, realizando los ac
tos de gestión y ejecución que sean 
necesarios y d i r ig iéndose para ello 
directamente a Autoridades y orga
nismos de todo orden. Queda a salvo 
la competencia del Ministerio del I n 
terior por lo que afecta a la vigi lan
cia gubernativa de cumplimiento de 
las normas y resoluciones s o b r e 
ráantenimiento de precios, en rela
c ión con el logro del bienestar pú
bl ico, y 

í) Todas aquellas otras que se le 
encomienden respecto a polí t ica de 
subsistencias y al transporte de éstas. 

Articulo quinto. Bajo la Presiden
cia del Jefe del Servicio Nacional, y 
como órgano fundamental de éste, 
func ionará una Junta Central de 
Abastecimientos que es tará consti
tuida por nn representante de cada 
uno de los Centros y Organismos si
guientes: 

Servicios Nacionales de Agricul tu
ra y Ganader ía . 

Servicios Nacionales de Carreteras 
y Ferrocarriles. 

Servicio Nacional de Comunica
ciones Mar í t imas . 

Servicio Nacional de Policía I n 
terior. 

Servicio Nacional de Sindicatos. 
Intedencia General Mil i tar . 
Jefatura del Servicio Mi l i t a r de 

Ferrocarriles. 
Jefatura del Servicio Mi l i t a r de 

Automovil ismo. 
Falangen Españo la Tradicionalis-

ta y-de las J. O. N . S. 
La des ignación de los Vocales de 

la Jefatura se h a r á por la Vicepresi
dencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministerios de que dependan los 
Servicios y de los dos organismos 
ú l t i m a m e n t e citados. 

Ac tua rá como Secretario de la 
Junta un funcionario designado l i 
bremente por la Vicepresidencia del 
Gobierno. 

Articulo sexto. Quedan suprimi
das las Juntas de Precios creadas 
por Orden de trece de Octubre de 
m i l novecientos treintas y siete; sus 
facultades se re fundi rán con las de 
las actuales Juntas de Abastos, que 
d e p e n d e r á n directamente del Servi
cio Nacional de Abastecimientos y 
Transportes. 

El Gobierno podrá , si las circuns
tancias lo aconsejan, establecer ade
m á s Delegaciones especiales de Abas
tecimientos con la j u r i s d i c c i ó n te
r r i to r i a l y atribuciones qne en cada 
caso se determinen. 

Articulo séptimo. D e p e n d e r á del 
Servicio Nacional de Abastecimien
tos y Transportes la Junta Central 
reguladora del Abasto de c a r n e , 
creada por Decreto de 30 de Diciem
bre de 1937, conservando las facul
tades que actualmente tienen. 

Articulo octavo. E l Servicio Na
cional de Abastecimientos y Trans
portes p o d r á sancionar las infrac
ciones de preceptos legales y acuer
dos concretos de Gobierno relativos 
a estas materias con multas hasta un 
m á x i m u m dfe cien m i l pesetas, y po
drá t a m b i é n decretar, en casos de 
extrema gravedad, en los que concu
rran a d e m á s razones de convenien
cia públ ica , e l ' comiso o incau tac ión 
de los a r t í cu los en cuanto a los cua
les se haya cometido la infracción, 
todo ello sin perjuicio de las facul
tades del Ministerio del Inter ior y de 
los Gobernadores civiles, en re lación 
con lo que se previene en el aparta
do e) del a r t ícu lo 4.° y de las respon
sabilidades que puedan alcanzar a 
los infractores, con arreglo a las le
yes y a los bandos de las Autorida
des Militares, como presuntos auto

res del delito de auxilio a la 
lión . 

Articulo noveno. Por la ViCen 
sidencia del Gobierno se dictarán i 
disposiciones necesarias para el a S 
arrol lo y cumplimiento de este DS 
creto, y 

Articulo décimo. Quedan clerro 
gados cuantos preceptos se oponga 
a lo que ahora se establece. 

Dado en Burgos a diez y seis ^ 
Febrero de m i l novecientos treintav 
ocho.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno 

de la Nación, 
Francisco Gómez Jordana 

MIN1STEH10JEL iNTERIOü 
O R D E N 

A l objeto de que tenga cumpli
miento lo preceptuado en el Decreto 
de fecha 2 de los corrientes, he dis
puesto que se inserte en el Boletín 
Oficial del Estado el ^modelo oficial 
del Escudo de E s p a ñ a , acomodado 
a la descr ipción que se hace en el ar
t ículo de aquel Decreto, y que, asi
mismo,-se inserte en la referida 
pub l icac ión oficial la simplificación 
a propós i to para las. atenciones bu
rocrá t i ca a que se alude al final de 
la parte expositiva de la menciona
da disposición. 

Burgos, 11 de Febrero de 1938.-
Segundo Año Tr iunfa l . 

SERRANO SUÑER 

AflmmístrüeíoB ororásal 
Sobierno ciifil de la proyiacla de 

Habiendo quedado únicam6 
prohibido el consumo de patata8 de 

siembra, por la Circular de este 
bierno, inserta en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia n ú m . 26, se P 



todos los Alcaldes de los tér-
d(londe se produce dicho tu-

nlin0S| con apl icac ión a siembra, 
bércU ^ej3en obstaculizar ninguna 
3°* "^ansa^ciones, puesto que pre-
(}e ente se trata de asegurar la 
S b r » próxima, para lo cual se de-

dar toda clase de facilidades, 
facHitando guías para el traslado 

dentro de la provincia. 
León, 19 ^ Febrero de 1938.-Se-

«undo Año Triunfal . 
E l Gobernador c i v i l , 

Vicente Sergio Orbaneja 

Ayuntamiento de 
León 

Anuncio oficial 

Se pone en conocimiento de los 
ganaderos y públ ico en general, que 
los días 26, 27 y 2.8 del actual mes, 
se celebrarán en esta capital, las re
nombradas ferias de ganado de toda 
clase, lo mismo que a ñ o s anteriores. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
íomisiones dé eva luac ión del re-
Partimiento general de utilidades 
Para el corriente ejercicio de 1938, 
Se hallan las respectivas listas de 
Manifiesto al públ ico , por espacio 

siete días, en la Secretaria mun i -
ClPal. y en el atrio de las iglesias pa-
rroquiales de Toral de los Vados, 
altmlle de Abajo, Villadecanes, 
esia del C a m p o , Sorribas y 

;tero>a los efectos de oír reclama-

Villadecanes, 15 Febrero de 1938.-
gundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, 

F. Castillo. 

de quince días , durante los cuales, y 
tres m á s , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse eh he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Pasado dicho plazo, no se admi
t i rán las que se presenten. 

Va!depolo, 14 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Francisco Nistal. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, juez 

de ins t rucc ión de León y su par
t ido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 23 de 1938, ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , la busca y resca
te del semoviente que luego se d i rá , 
sus t ra ído la noche del 4 al 5 co
rriente, en el pueblo de Méizara, al 
vecino Isidoro González García, po
n iéndolo en su caso a mi d ispos ic ión 
jun to con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legí t ima posesión. 

Dado en León a 14 de Febrero de 
1938.—Segundo Año Triunfal .—En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
cial, Valen t ín Fe rnández . 

Reseña del semoviente 
Una poll ina, de siete años , pelo 

cas taño , con una cinta negra sobre 
la espalda, con la é \ t r e m i d a d e s sin 
herrar y una cabezada de cuero. 

Ot 

Ayuntamiento de 
Gonf yaldepolo 

NivaeT0nad0 POr la Junta reS" 
^Hdad repartiniiento general de 

S de este Ayuntamiento 
^ sus í0 r r ien te ejercicio de 1938, 
^ halia ,08 partes» reaLy personal, 

'^ecret anÍflest0 al Públ ico en 
aria municipal por espacio 

Don E n í i q u e Iglesias Gómez, Ju. 
de primera instancia de León y e 
partido. 
Por el presente hago saber: Q u 

en los autos de que más abajo se 
hace m e n c i ó n , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia . — 
En la ciudad de León a veintiséis de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
siete. E l Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io decla
rativo de menor cuan t í a seguidos en 
este Juzgado entre partes; de la una 
y como demandante, D, Benito Iz

quierdo carnero. Ingeniero, mayor 
de edad, casado y vecino de esta c iu
dad, representado por el Procurador 
D. Valent ín F e r n á n d e z Bedia, y d i r i 
gido por el Letrado D. Lorenzo Pas
cual, y de la otra y como demanda
do, D. Aurelio Morilla Sánchez , ma
yor de edad, casado y vecino de P i 
nedas, sobre rec lamac ión de tres m i l 
ciento cuarenta y siete pesetas con 
noventa cén t imos , h a b i é n d o s e se
guido estos autos en rebeldía del de
mando por no haberse personado 
dentro del t é r m i n o que s'e conce
día , y 

Parte dispositiva.-^Fallo: Que es
t imando la demanda debo condenar 
y condeno a D. Aurelio Moril la Sán
chez, a quien impongo t amb ién las 
costas del pleito, a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, hago pago 
a D. Benito Izquierdo Carnero, de la 
cantidad de tres m i l ciento cuarenta 
y siete pesetas con noventa cén t imos , 
reclamadas, e intereses del cinco por* 
cinco de dicha suma desde que fué 
emplazado hasta que las h^ga efec
tivas; por rebeldía del demandado 
hágase por edictos la notif icación si 
en el plazo de una audiencia no se 
solicita-que se practique personal
mente.—Así, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, l o pro
nuncio, mando y firmo.—Enrique 
Iglesias. —Rubricado.» 

La referida sentencia fué publica
da en el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, se expide el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAD de esta provincia. 

Dado en León a treinta y uno de 
" m i l novecientos treinta y 

undo A ñ o Triunfal .—En-
ias.—El Secretario j u d i -

ientín F e r n á n d e z . 
Nüm. 123.-49,50 ptas. . 

u u i a de notificación y emplaza 
miento 

En este Juigado de primera ins
tancia y por el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera, en rep resen tac ión 
de D.a Paula López Sarmiento, veci
na de Valderas, casada con D. Lucio 
Soto Carpintero, se ha presentado, 
demanda de ju i c io declarativo de 
menor cuan t í a , contra los herederos 
de D. Felipe Diez Orejas, mayor de 
edad, casado, con Ramona López 
Orejas, y vecino que fué de Genice'-
ra, provincia de León, sobre r a t i f i -
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cac ión en escritural notarial UL.I ^ 
cumento privado de promesa de ven
ta, fecha veintiuno de m ü novecien
tos treinta y cinco, firmado por la 
demandante y D. Felipe Diez Orejas, 
y otros extremos, habiendo reca ído 
a dicha demanda la siguiente 

«Providencia . — Juez Sr. Ar t ime 
Prieto.—Valencia de Don Juan, ca
torce de Febrero de m i l novecientos 
treinta y ocho.^-Dada cuenta, por 
presentado el anterior escrito con 
los documentos y copias que se 
a c o m p a ñ a n , t en iéndose por parte al 
Procurador D. Pedro Sáenz de Miera, 
en nombre de la parte actora d o ñ a 
Paula López Sarmiento, en vi r tud 
del poder que se presenta y que le 
será devuelto una vez testimoniado 
en los autos; sustancíese 1^ demanda 
interpuesta por los t rámi tes señala
dos en la ley de Enjuiciamiento ci
v i l para el ju ic io declarativo de me
nor cuan t ía , y se confiere traslado 
de aquél la a los demandados heie-
deros de D. Felipe Diez Orejas, a los 
que por no ser conocido su domici 
lio según se consigna en la citada 
demanda, se les h a r á el emplaza
miento por medio de edictos en la 
forma que ordena el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , inser
tándose en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en tablero de anuncios 
de este Juzgado, seña lándose a d i 
chos demandados el t é rmino de nue
ve días para comparecer en el j u i 
cio.—Y respecto a la pet ic ión de que 
se anote la demanda en el Registro 
de la Propiedad de este partido se 
a c o r d a r á por medio de la resoluc ión 
procedente.—Lo mando y firma su 
señoría .—Doy fe.—Manuel Art ime 
Prieto.—Ante mí, José Santiago.— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notif icación y 
emplazamiento a los demandados 
herederos de D. Felipe Diez Orejas, 
cuyo domici l io es desconocido, se 
expide la presente, p rev in iéndoles 
que las copias de la demanda y co-
cumentos se encuentran en esta Se
cretar ía y que si no comparecen les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Valencia de Don Juan quince de 
Febrero de m i l novecientos + 
ocho.--Segundo Año T r i u 
Secretario, José Santiago.—V 
no: E l Juez de pr imera ic 
Manuel Art ime Prieto. 

Núm. 119.-56,25 

>. Jzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

Juez de ins t rucc ión accidental de 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

las Autoridades, así civiles como M i 
litares y Agentes de la Pol ic ía Judi
cial, procedan a la busca y rescate 
de los semovientes y efectos que a 
con t inuac ión se re señan propiedad 
de los vecinos de Ribera de la Polvo
rosa, de este partido, Aurora Cachón 
Cadenas, Manuel Moría Cadenas, 
Justa Cadenas Cachón y Francisco 
Escudero Gago, sus t ra ídos la noche 
del 22 al 23 de Enero ú l t imo , de sus 
domicil ios, poniendo a las personas 
en cuyo poder se encuentren a dis
posic ión de este Juzgado, si no acre
ditan su legí t ima adquis ic ión , pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
n ú m e r o 1 del año actual, por robo. 

Dado en La Bañeza a 14 de Fe
brero de 1938.—II Año Triunfal .— 
Jul io F. Fe rnández .—El Secretario 
jud ic i a l , Juan Mart ín . 

Senas de los semovientes y efectos sus-
- traídos 

Un poll ino, edad 5 años , entero, 
topino, pelo pardo, con una raya ne
gra en las agujas. 

Una poll ina, edad de 8 años , pelo 
negro, de unas 7 cuartas de alzada. 

Un pollo, que pesar ía como unas 
ocho libras. 

Un m a n t ó n de lana negro, a medio 
uso, 

Seis hogazas, de pan cocido. 
Dos pavas. 
Dos vincos p á r a reses vacunas, 

con sus cordeles. 

qu<! w le p a r a r á el perjuicio a 
lugar. 

Dado en La Vecilla a 10 de p >. 
ro de 1938.—Segundo Año Tri^ ^ 
— E l Secretario accidental fc^ ^ 
Diez. ' 0 ^ 

Carrizo Mirantes (Gabriel), ¿e 
años , casado, panadero, hijo de N I 
berto y de Felisa, natural y domi^ 
liado ú l t i m a m e n t e en León, y ^ 
que, se ignora actualmente su para 
dero, comprendido en el núm. l .0^ 
ar t ículo 835 de'la Ley de EnjuiCia 
miento Cr imipa l , comparecerá en 
té rmino de diez días ante el Juzgado 
de Ins t rucc ión de León, para cons« 
tituirse en pr is ión contra él decreta
da, en tanto no garantice su libertad 
provisional con fianza metálica de 
m i l pesetas, en el sumario que se le 
sigue con el n ú m e r o 116 dé 1937 por 
estafa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los de
m á s perjuicios a que en derecho ha
ya lugar. 

León, diez y nueve de Febrero de 
m i l novecientos treinta y ocho.-Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Secretario 
Judicial , Valent ín Fernández . 

ANUNCIO PARTICULAR 

1 

Requisitorias 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z Antonio, de 
41 años de edad, casado, hijo de 
José y Filomena, natural de Vi l l av i -
ciosa y vecino de Gijón, se le cita 
por medio de la presente para que 
en t é r m i n o de quinto día , a part ir 
de la pub l i cac ión de la presente en 
los per iód icos oficiales, romparezca 
ante la l i m a . Audiencia provincial 
de León para notificarle el auto dic-

1 o en la causa que con el n ú m e r o 
i e 1934, se le siguió en este Juz-
o por el delito de hurto, ap l icán-
• los beneficios de la suspensión 
mdena a la que le fué impuesta; 
^ibiéndole de que en otro caso 

AERODROMO DE LEON 
Acordado por este Servicio admi

t i r ofertas para la adjudicación en 
concurso del destajo de hierro en for
mas, para el Nuevo Taller de Auto
móviles , se admiten proposiciones 
por Kgs. de hierro pintado según el 
modelo oficial hasta las 12 horas del 
día 21 de Febrero de 1938, con arre
glo al Pliego de Condiciones y esque
mas de cons t rucc ión que estarán e 
manifiesto todos los días laborables 
en las oficinas de este Servicio, wjj 
en los locales de la Jefatura 
Aire del Hotel Oliden de León. 

León 11 de ,Febrero de 1938^ 
Año Triunfal .—El Secretario de 

J u n t a E c o n ó m i c a , Alvaro 
Merchán . 
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